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RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO DE APELACION

octavio torres garcia <asesorias_jtc@yahoo.es>
Mar 31/01/2023 10:02 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO)
E. S. D.

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA
RAD: 2022-00380-00
DEMANDANTE: LINA ROSA MENDOZA GORDILLO
DEMANDADO: EDWIN BLADIMIR TORRES LEON

REF: RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO DE APELACION

JORGE OCTAVIO TORRES GARCIA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía número 7.306.030 de Chiquinquirá, abogado titulado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional número 223.457 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
calidad de Apoderado de la señora LINA ROSA MENDOZA GORDILLO, mayor de edad, con domicilio y
residencia en la ciudad de Bogotá D.C, quien se identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.131.843
de Bogotá D.C, de manera respetuosa acudo a ustedes con el fin de formular recurso de reposición y
subsidiariamente el de apelación de acuerdo con el artículo 322 del Código General del Proceso para que
se modifique o revoque la decisión empresarial de acuerdo con lo siguiente

JORGE OCTAVIO TORRES GARCÍA
Gerente General
Asesorías Integrales JTC S.A.S
CEL: 310 8146162
TEL: 7 02 9348 - 7 03 9297



















 



 



















Señor:  
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO)  
E. S. D.  
 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
RAD: 2022-00380-00  
DEMANDANTE: LINA ROSA MENDOZA GORDILLO  
DEMANDADO: EDWIN BLADIMIR TORRES LEON 

REF: RECURSO DE REPOSICION CON SUBSIDIO DE APELACION  

 

JORGE OCTAVIO TORRES GARCIA, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 7.306.030 de 

Chiquinquirá, abogado titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

número 223.457 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 

Apoderado de la señora LINA ROSA MENDOZA GORDILLO, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C, quien se identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 52.131.843 de Bogotá D.C, de manera respetuosa 

acudo a ustedes con el fin de formular recurso de reposición y subsidiariamente 

el de apelación de acuerdo con el artículo 322 del Código General del Proceso 

para que se modifique o revoque la decisión empresarial de acuerdo con lo 

siguiente 

HECHOS 

 
PRIMERO: El día SEIS (6) de JULIO del año DOS MIL DIECIOCHO se realizó 
audiencia de conciliación en la CORPORACIÓN CORPORAMERICAS entre el señor 
EDWIN BLADIMIR TORRES LEON y LINA ROSA MENDOZA GORDILLO, en 
donde se solicitó la liquidación de la sociedad conyugal y se llegó al acuerdo, de 
que el bien inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50S-1034096, se vendería y 
seria dividido en partes iguales entre los cónyuges.  
 
SEGUNDO: El 14 de noviembre del 2020 el señor EDWIN BLADIMIR TORRES 
LEON vende la propiedad ubicada Carrera 25B #39 – 34 Sur de la ciudad de 
Bogotá con matricula inmobiliaria No. 50S-1034096 a la señora SANDRA 
CAROLINA GOMEZ VARGAS, por la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE 
PESOS, pagados de la siguiente manera: 1) El valor en efectivo de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($150.000.000) y 2) La entrega de un 
apartamento situado en la TRANSVERSAL 70C 68-33 SUR, interior DIEZ (10), 
Apartamento QUINIENTOS DOS (502), Conjunto cerrado RINCON, CANDELARIA 
LA NUEVA con matricula inmobiliaria 50S-40527265, completando el valor total 
de venta de $300.000.000.  
 
TERCERO: El 25 de octubre de 2022 se radico DEMANDA EJECUTIVO SINGULAR, 

ante el JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, solicitando lo siguiente:  

“PRETENSIONES 

PRIMERO: Se libre mandamiento de pago, por la vía ejecutiva a favor de 
mi mandante y en contra del Demandado, por la suma de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) por concepto de la 
venta del inmueble ubicado en la Carrera 25B #39 – 34 Sur de la ciudad 



de Bogotá, con matricula inmobiliaria No. 50S-1034096, equivalente al 
50% que le corresponde a mi mandante.  
SEGUNDO: Se le condene al demandado al pago de los intereses 
moratorios, desde que la obligación se hizo exigible y hasta cuando el 
pago se materialice, a la tasa más alta permitida por la Ley.  
TERCERO: Se condene al pago de las costas procesales y las agencias en 

derecho al demandando. 

A la fecha mi poderdante no ha recibido su parte correspondiente por 

concepto de la venta del bien inmueble.” 

CUARTO: El JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

profirió auto del proceso ejecutivo del rad. 2022-00380, negando la orden de 

pago deprecada por Lina Rosa Mendoza Gordillo, en contra de Edwin Bladimir 

Torres León, conforme a lo siguiente: 

1° Para que proceda una orden de pago, debe presentarse al juez 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra 61, en el cual conste la obligación de manera expresa, 

clara y exigible, de conformidad con lo normado en el artículo 422 del 

C.G.P.  

2° El documento presentado como báculo de la acción, es el Acta de 

Conciliación expedida por la Corporación "Corpoamericas, firmada el 06 

de Julio de 2018, en ella se practicó la liquidación de la sociedad conyugal 

y otras disposiciones de índole familiar, en las que edemas se dijo: "En 

cuanto al bien inmueble ubicado en la carrera (...), con matricula número 

503-01034096, las partes deciden que dicho bien será vendido y que el 

producto de la venta será repartido en partes iguales. El precio que se fija 

para la venta del inmueble, será la suma de $ 315.000.000 millones de 

pesos y cuya venta la realizaran las partes." 

3° Por otro lado, la interesada menciona que el inmueble fue vendido y que 

no le fue pagada la parte correspondiente, empero, los documentos 

aportado no acreditan la existencia de un título complejo para su 

ejecución, lo que a voces jurisprudenciales "exigen que un título ejecutivo 

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que 

establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una 

conducta de hacer, de dar. o de no hacer, que debe ser daré, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos. en otras 

palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, /a 

naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa 

cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta 

la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a 

una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y 

simple ya declarada." (Lo subrayado por el Juzgado). Razones por las 

cuales, hace imposible acceder a librar la orden deprecada, como quiera 

que no hay claridad sobre la existencia del título ejecutivo.  

En virtud a lo anterior, el Despacho DISPONE: RESUELVE: PRIMERO: 

NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

RESUELVE: 



PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

SEGUNDO: Ordenar devolver la demanda ejecutiva a continuación y sus 

anexos a quien la presente sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Dejar constancia de su entrega y anotar en el sistema Siglo XXI.” 

Con base a los hechos anteriormente mencionados e información que reposa en 

sus archivos me permito hace la siguiente petición: 

PETICIÓN 

PRIMERA: Solicito se revoque la decisión tomada por el JUZGADO TERCERO (3°) 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C y se ordene el mandamiento de pago, por 

la vía ejecutiva a favor de mi mandante y en contra del Demandado, por la suma 

de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) por concepto de la 

venta del inmueble ubicado en la Carrera 25B #39 – 34 Sur de la ciudad de 

Bogotá, con matricula inmobiliaria No. 50S-1034096, equivalente al 50% que le 

corresponde a mi mandante.  

SEGUNDO: Se le condene al demandado al pago de los intereses moratorios, 
desde que la obligación se hizo exigible y hasta cuando el pago se materialice, 
a la tasa más alta permitida por la Ley.  
 
TERCERO: Se condene al pago de las costas procesales y las agencias en derecho 

al demandando. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos a través 

del cual, dos o más personas, gestionan por sí mismas la solución de sus 

diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado 

conciliador, así pues la señora LINA ROSA MENDOZA GORDILLO y el señor 

EDWIN BLADIMIR TORRES LEON, por medio de audiencia de conciliación, 

acordaron la venta del bien inmueble ubicado en la Carrera 25B número 39-

34sur, barrio ingles con matricula número 50S-01034096, inmueble que hacia 

parte de la sociedad conyugal, en donde se acordó la venta y pago de la 

correspondiente parte de cada uno, el cual equivale a un valor de CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) para cada uno, creándose una 

obligación entre las partes, como se manifestó anteriormente el demandado 

vendió el bien inmueble apropiándose de la ganancia y la cuota correspondiente 

de cada uno, tal y como consta en el CONTRATO DE COMPRAVENTA anexado 

en la demanda, siendo así las cosas es clara la existencia de un título valor como 

lo es la ACTA DE CONCILIACIÓN, tal y como lo dispone el artículo 64 de la Ley 

2220 de 2022 “El acta de conciliación contentiva del acuerdo prestará mérito 

ejecutivo y tendrá carácter de cosa juzgada.”  Siendo así las cosas EL ACTA DE 

CONCILIACIÓN DE LA CORPORACIÓN CORPORAMERICAS es un documento que 

presta merito ejecutivo y contiene una obligación clara, expresa y exigible, 

teniendo en cuenta que se llegó a un acuerdo entre la señora LINA ROSA 

MENDOZA GORDILLO y el señor EDWIN BLADIMIR TORRES LEON en donde se 

estipulo la venta del bien inmueble. 

Dicho esto, el JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, al 

mencionar que “los documentos aportados no acreditan la existencia de un título 



complejo para su ejecución…”  se encuentra en un grave error, ya que se 

demostró la existencia de un título ejecutivo, cumpliendo con lo preceptuado en 

el Articulo 422 del Código General del Proceso, en donde encontramos el 

título ejecutivo, el cual dispone lo siguiente: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero 

sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

Siendo así las cosas y para concluir, se demostró en la demanda ejecutiva la 

existencia de un título ejecutivo y el incumplimiento por parte del demandado 

en el acuerdo estipulado y pactado dentro del acta. 

ANEXOS 

1. Acta de Conciliación en Derecho, la cual presta merito ejecutivo, por el 
incumplimiento de lo pactado, el cual se encuentra conformado con 
todos los requisitos exigidos por la Ley.  

2. Promesa de Compraventa entre SANDRA CAROLINA GOMEZ VARGAS y 
EDWIN BLADIMIR TORRES LEON  

3. Certificado de Tradición del Inmueble ubicado en la TV 70C 68 33 SUR 
IN 10 AP 502, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 50S-40527265.  

4. Certificado de Tradición del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria No. 50S-1034096.  

5. Auto del 25 de enero del 2023 proferido por el JUZGADO (3°) TERCERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Atentamente, 

 

 

JORGE OCTAVIO TORRES GARCIA 
C.C. No. 7.306.030 de Chiquinquirá 
T.P. No. 223.457 del C. S. J. 


